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¿De qué os voy a hablar?

• Situación actual

• Identificación de barreras y necesidades

• Propuesta de recomendaciones y posibles actividades
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Carrerra investigadora en el SNS



“Investigación” en la Ley General de Sanidad (14/1986)
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“Investigación” en la Ley General de Sanidad (14/1986)

• …una función de los centros el fomento de la investigación científica
en el campo especifico de los problemas de salud…
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“Investigación” en la Ley 16/2003 de Cohesión y Calidad del 
SNS

• …la investigación científica contribuye a mejorar de manera
significativa y sostenible las intervenciones y procedimientos
sanitarios…
• …la administración sanitaria debe garantizar que los resultados de la

actividad investigadora se transfieran a la práctica clínica…
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Investigación en la Ley 44/2003, de Ordenación de las 
profesiones sanitarias

• …corresponden a todas las profesiones sanitarias participar
activamente en proyectos que puedan beneficiar la salud… entre las
que se encuentra especialmente a tener en cuenta la investigación…
• …toda la estructura asistencial del sistema sanitario estará en

disposición de ser utilizada para la investigación sanitaria…
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Ley 14/2007, de Investigación Biomédica

• Artículo 85. Carrera investigadora en los centros del SNS:
• …las Administraciones públicas fomentarán, en el marco de la 

planificación de sus recursos humanos, la incorporación a los 
servicios de salud de personal investigador en régimen estatutario…
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Dictamen de la Comisión para la Reconstrucción Social y 
Económica (Congreso de los Diputados, 2020)

• 30.2: Establecer junto con las comunidades autónomas una carrera
profesional para los investigadores en el Sistema Nacional de
Salud...
• 30.5: Extender la categoría estatutaria de “Facultativo Especialista

Investigador” (ya incorporada al catálogo estatal de categorías
estatutarias del Sistema Nacional de Salud, Orden SSI/2420/2015…
• 30.6: Dotar y convocar las plazas estatutarias, en esta categoría y en

las correspondientes que ya existen para titulaciones (técnico de
laboratorio, etc.) para incorporar al personal investigador estable en
las plantillas de los centros del Sistema Nacional de Salud.



Situación actual 
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ESPAÑA
Las competencias sanitarias se encuentran transferidas a las 17 CCAA, incluyendo la investigación en centros sanitarios.



Situación actual 
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CARRERA PROFESIONAL EN EL SNS
Valoración de los méritos de investigación

ANDALUCIA ARAG ASTURIAS CANAR CANTAB C-LM CASTILLA-LEON CAT COM.VAL EXT GAL RIOJA MAD MUR NAV P. VASCO
CAT. PROFESIONALES LIC DIP LIC DIP LIC DIP
VALOR. INVESTIG. AISLADA NO NO NO NO NO SI NO SI SI SI SI NO NO NO NO SI SI NO NO

BLOQUE INCLUIDA 
INVESTIGACION 

D e I F, D e I. F, D e I F, D e I F, D e I D, I y 
comp.org. D e I F,D e I F,D,I e 

Innov

Comp. 
Prof, I, 

D

I y 
Public.

F, I Y 
Gest

F,D, I e 
Innov

PUNTUACION % MIN 8,3 25 25 15,3 18,6 0,9 5,1 1 4,3 5,2 14,8 10 15 10 11,2 15 10 20 19
PUNTUACION % MAX 16,5 30 30 26,6 23,9 14,8 22,9 11,1 5,2 8,7 14,8 20 20 25 22,4 15 10 29,8 24

NIVELES CUANTIFICA INVEST Todos Todos Todos Todos Todos Todos Todos1 Todos 2 Todos 3 Todos 2 Todos Todos1 Todos Todos Todos1 Todos Todos4 Todos Todos

1 creciente con nivel
2 obligatorio para niveles III y IV
3 obligatorio para nivel II, III y IV
4 obligatorio para nivel I, II, III, IV
Comp. Org.: Compromiso con la Organización, D: Docencia, F: Formación,  G: Gestión, 
I: Investigacion, Innov: Innovacion, Public: Publicaciones

1. Separación de la Investigación de la Formación y Docencia
2. Separación de méritos entre Licenciados y Diplomados
3. Consideración OBLIGATORIA de la Investigación para

acceder a todos los niveles o solos algunos concretos



Situación actual 
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CARRERA PROFESIONAL EN EXTREMADURA
Valoración de los méritos de investigación



Situación actual 
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CARRERA PROFESIONAL EN EXTREMADURA
Valoración de los méritos de investigación en OPES

OPE (2017)
Méritos

Puntuación máx.. Investigación

Puntos

Experiencia Profesional Hasta 21 puntos NO 0

Titulaciones Hasta 7 puntos Titulo de doctor 1,5

Otras actividades (docencia, 
publicaciones, etc.)

Hasta 2 puntos Publicaciones 2

TOTAL 30 TOTAL 3,5

• Experiencia en FUNDESALUD NO contabilizada en méritos



Situación actual 
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ü8 Managing Areas + Central Services
ü14 Hospitals (2.824 beds)
ü2 Mental Hospital (816 beds)
ü113 Community Health Centers
ü420 Primary Care Centers
ü79 other centers (Detox centers, etc )
üMore than 18,000 professionals

üApprox. 13,000 healthcare professionals
üApprox. 2,000 M€ budget (2022)



Situación actual 
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¿Por qué no investigas en el SNS?



Barreras
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Barreras
• Encuesta GT Carrera Investigadora
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1. Falta de políticas de promoción de la carrera investigadora en el Sistema de Salud.

2. Falta de coordinación entre universidad, hospital e instituto para ofrecer un paquete atractivo para el

investigador/a.

3. Limitación de recursos para abrir plazas con un paquete de complemento (Lab spaces, free budget para

los inicios...) que permita al investigador/a acelerar su puesta en marcha.

4. Falta de homogeneización en la designación de las plazas de facultativo investigador en todas las CCAA.

5. Estrategia de incorporación de personal asistencial no vinculada a investigación de los hospitales,

dificultando así la capacidad de investigación del entorno.

6. Escasa contratación de profesionales asistenciales para liberar al candidato.



Identificación de necesidades
• Carrera Investigadora
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marco normativo
estabilización

cultura investigadora
equipos multidisciplinares

méritos y reconocimientos

progresión (MS)

liberación asistencial

productividad salarial
transparencia

estrategia



Recomendaciones preliminares

• Separar entre Investigación y Docencia/Formación
• Obligatoriedad de tener Investigación para acceder a ciertos 

niveles/puestos de la carrera profesional
• Incorporar investigadores en los centros del SNS
• Incorporar un sistema de promoción y evaluación de la actividad 

investigadora al igual que en otros OPIs
• P. ej.: Programa de intensificación de la actividad investigadora



Recomendaciones Foro de Innovación (ISCIII)

• Contabilización del tiempo trabajado en investigación
• Creación de la categoría de facultativo investigador
• Incorporar investigadores en el SNS a través de contratos de trabajo 

de naturaleza laboral y de carácter fijo 
• Diseñar mecanismos que favorezcan la promoción profesional y la 

movilidad de los investigadores del SNS 
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